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SE ABRE EL PLAZO DE MATRICULACIÓN PARA LA ESCUELA
MUNICIPAL DE MÚSICA

 DEL 8 DE SEPTIEMBRE AL 28 DEL MISMO MES
EN EL AYUNTAMIENTO
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ESPECIALIDADES

MÚSICA Y MOVIMIENTO                                  SAXOFÓN
LENGUAJE MUSICAL                                        TROMPETA
FLAUTA                                                          TROMBON
OBOE                                                             GUITARRA
CLARINETE                                                     BATERIA
PIANO                                                           PERCUSIÓN

La Escuelas Municipales de Música de Villanueva de la Torre  se someten al

amparo de la O.M. 30-07-92 publicada en el BOE de 22-08-92 que viene a regular

lo previsto en el artículo 39.5 de la LOGSE, ley 1/1.9901.

Se declaran como objetivos de las mismas los siguientes:

• Fomentar  desde  la  infancia  el  conocimiento  y  apreciación  de  la  música,

iniciando a los niños, desde edades tempranas, en su aprendizaje.

• Ofrecer una enseñanza instrumental, orientada tanto a la práctica individual

como a la práctica en conjunto.

• Proporcionar  las  herramientas  necesarias  para  abordar  el  estudio  y  la

práctica instrumental.

• Fomentar  en  los  alumnos  el  interés  por  la participación  en agrupaciones

vocales e instrumentales.

• Organizar  actuaciones  públicas  y  participar  en  actividades  musicales  de

carácter aficionado.

1 “…podrán cursarse en escuelas específicas, sin límite de edad, estudios de música, que en ningún caso podrán conducir a la

obtención de títulos con validez académica y profesional…”
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• Desarrollar una oferta amplia y diversificada de educación musical, sin límite

de edad.

• Orientar aquellos casos en que el especial talento del alumno aconseje su

acceso  a  una  enseñanza  de  carácter  profesional,  proporcionando  la

preparación adecuada para ello.

La Escuela de Municipal de Música de ofrece las siguientes áreas de formación a

su alumnado:

Área de Formación Inicial

• A partir de 4 años hasta 7 años de edad1º de Música y Movimiento. Para

niños / as de 4 años (2 horas semanales).

• 2º de Música y Movimiento. Para niños / as de 5 años, que han cursado 1º

de Música y Movimiento ( 2 horas semanales).

• 1º de Iniciación Musical e Instrumental. Para niños / as de 6 años (2 horas

de Lenguaje Musical y 25 min de instrumento semanales).

• 2º de Iniciación Musical e Instrumental. Para niños / as de 7 años, que han

cursado 1º.

Área de Formación Básica

A partir de 8 años

1º CURSO

• 1º de Lenguaje Musical ( 2 horas semanales).

• 1º de Instrumento ( 25 minutos semanales individual).

2º CURSO
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• 2º de Lenguaje Musical (2 horas semanales).

• 2º de Instrumento ( 25 minutos semanales individual).

3º CURSO

• 3º de Lenguaje Musical (2 horas semanales).

• 3º de Instrumento ( 40 minutos semanales individual).

• 1º de Coro ( 1 hora semanal)./ 1º Conjunto Instrumental

4º CURSO

• 4º de Lenguaje Musical (2 horas semanales).

• 4º de Instrumento (40 minutos semanales individual).

• 2º de Coro (1 hora semanal)./ 2º Conjunto Instrumental

PREPARACIÓN A LA PRUEBA A GRADO MEDIO DE CONSERVATORIO

•  Lenguaje Musical (2 horas semanales).

• Instrumento (40 minutos semanales individual).

Área de Formación para Jóvenes y Adultos

A partir de 14 años y sin limite de edad

1º CURSO

• 1º de Lenguaje Musical (2 horas semanales).

• 1º de Instrumento (25 minutos semanales individual).

2º CURSO

• 2º de Lenguaje Musical (2 horas semanales).

• 2º de Instrumento (25 minutos semanales individual).

AYUNTAMIENTO DEAYUNTAMIENTO DE
VILLANUEVA DE LA TORREVILLANUEVA DE LA TORRE



PRENSA

3º CURSO

• 3º de Lenguaje Musical (2 horas semanales).

• 3º de Instrumento (40 minutos semanales individual).

4º CURSO

• 4º de Lenguaje Musical (2 horas semanales).

• 4º de Instrumento (40 minutos semanales individual).

Instrumentos

Las clases de instrumento son individuales, 25 minutos semanales desde

iniciación a segundo curso, y de 40min semanales desde tercer curso y hasta

que dejen de estudiar aquí, y se ofertan las siguientes especialidades:

• Piano.

• Guitarra

• Flauta Travesera.

• Clarinete.

• Saxofón.

• Trompeta

• Trompa

• Trombón.

• Bajo

• Percusión.

AYUNTAMIENTO DEAYUNTAMIENTO DE
VILLANUEVA DE LA TORREVILLANUEVA DE LA TORRE


